
  
Ayuntamiento de Villalengua 

  

BASES CONTRATACION  PERSONAL CONVENIO  SEPE 

 

OBJETO :   Contratación de  un trabajador  peón agrícola, preferentemente  trabajador 

eventual agrario para la ejecución de la obra "Diversas actuaciones de adecuación de 

espacios públicos naturales y urbanos en el entorno de depósito de agua de uso agrícola 

medioambiental, entorno de abrevaderos y lavadero, entorno de peirones y adecuación del 

espacio urbano y escaleras” para  5 meses, al amparo de la resolución de la Dirección 

Provincial SEPE  de 10 11 2020 según  la convocatoria del PLAN 2020  (BOP 81 DE 07 08)

  

1.-DURACION DEL CONTRATO: 5 meses 

 

2.-RETRIBUCIONES: Convenio de la Construcción para la categoría peón especialista 

 

3.-PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:  hasta las 15 horas del 26 de  

noviembre 

 

4.-REQUISITOS:   

 

Desempleados   mayores de 16 años. 

 

5.-CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

Para garantizar la adecuación al puesto de trabajo, en aplicación de los principios 

de mérito y capacidad, se valorará los siguientes apartados: 

 

5.1 .EXPERIENCIA LABORAL 

  

5.1.1.- Por cada mes,  de servicios prestados en un puesto de similares cometidos  

en una Administración Pública: 0,3 puntos por mes.  Se despreciarán los periodos inferiores a 

un mes.  

5.1.2.- Por cada mes,  de servicios prestados en un puesto de similares cometidos  

fuera de la Administración Pública: 0,2 puntos por mes.  Se despreciarán los periodos 

inferiores a un mes 

 

5.2. CURSOS DE FORMACION. 

 

1.2.1...- Por cursos recibidos de especialización profesional relacionados con el 

puesto de trabajo 0,1 puntos por hora lectiva en formación recibida,  

 

1.2.2.- Cursos de prevención de riesgos laborales: 1 punto por curso realizado  

 


